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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI,

Lima, l2 de junio de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Martín 'I'orres

Casabona contra la resolución de fojas 384, de fecha 8 de junio de 2016, expedida por la

Segunda Sala Civil de 1a Corte Supcrior de Justicia de Lima, que declaró improcedeirte

la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la scntencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario

fundamento 49, con carácter de precedentc, que se expedirá sentencia interlocutoria

denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra algr,rr.ro de 1os siguientes

supuestos, que igualmente están contcnidos en el altioulo 1 1 del Reglamcnto

Normativo del Tribunal Constitucion¿rl. los cuales se prescntan cuando:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.

b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de espccial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. AI respecto, un

recurso carece cle esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido

constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un

asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o. finalmcntc,

cuando lo pretendido no alude a un asunto que requicrc una tutela de especial

urgencia.

3. Expresado de otro modo,, y tcnieudo en cuenta 1o precisado en el fundamento 50 cie

la ser.rtencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
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especial trascendencia constitucional en los siguicntes casos: (1) si una tutura

reiolución del Tribunal Constitucional no solnciona a1gún conflicto de relevancia

constitucional, pues no cxiste lesión que comprometa el derecho fundamental

involucrado o Se tlata de un asunto que no corresponde resolver en la vía

constitucionall o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho

constitucional invocado y no median razones stlbjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciatniento de fondo.

En el caso de autos. el demandante solicita que se declalen nulas:

La Resolución 18, de fecha 14 de noviembre de 2008, expedida por el

Cuadragésimo Tercer .Iuzgado Especializado en lo Civil de la Corte Superior cle

Justicia de Lima (f. 12), que declaró infundadas las tachas deducidas por don

Manuel Alfredo Beltrán Paz y fundada la demanda de indemnización por daños

y perjuicios por inejecución de obligaciones incoada contra e1 recuffeÍIte y don

Manuel Beltrán Paz por el Procurador Público a cargo de los asuntos judicialcs

de la Co¡traloría General de la República; y. en consecuencia, lcs ordenó pagar

en forma solidaria la suma de s/ 668 424.74, más intereses legales, costos y

costas del proceso.

La resolución de fecha 9 de seticürbre de 2009, expedida por Ia Sétima Sala

Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima (f. 5), que conf,trmó la sentcncia

dc primera instancia o grado.

a)

b)

Aduce que las resoluciones cucstiouadas vulneran sus derechos flndamentales a la

tutela iurisdiccional efectiva, a1 debido proccso, en sus manifestaciones a la debida

motivación de las resoluciones judiciales, el derecho a probar y el dereoho al juez

natural toda vez que (i) 1o exigido cn el proceso subyacente debió ser de

competencia de los juzgados laborales y no civiles conlbrme a la ley procesal de

trabajo [sic]; y (ii) no brindó respuesta alguna a los argumentos que expuso. ni

valoró los medios probatorios presentados. Asimisn.ro, se advierte de 1o actuado qr-re

cl actor interpuso recurso de casación contra la resolución de segundo grado o

instancia. el cual fue clesestimado a través dc la resolución de lecha 17 de cnero de

2012 (Casación2701-2010 Lima), obrante a fojas 207.

5. No obstante 1o señalado por el actor, esta Sala del Tribunal Constitucional aprecia

que 1o realmente solioitado es el reexamen de lo finalmente resuelto cu el proceso

subyacente, 1o qr;e resulta maniliestamente improcedente debido a que tal

cuestionamiento no incide dc manera directa en el contenido constitucionalmente

CONSTITUCIONAL
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protegido de sus derechos fLndamentales alegados, pues 1o que puntualmente
cuestiona es la apreciación fáctica y jurídica realiz,adapor las emplazadas, que en su

oportunidad dieron respuesta a 10 qr"re ahora cuestiona a través del amparo; dicho en

olro lérminos, las resoluciones cuestionadas cuentan con una fundamentación quc
sirve de respaldo a 10 que decidieron.

6. A mayor abundamiento. cabe precisar que así el recurrente disienta de 1o

argumentado en tales resoluciones .judiciales, eso no significa quc no cxista
justificación o que, a la luz de los hechos del caso, sea aparente, incongruenlc,
insuficiente o que incurra en vicios de motivación interna o extema. Por
consiguiente, no corresponde emitir un pronunciamiento de londo.

7. En consecuencia, y de [o expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se 'n erifica qne

el presente recurso de agravio ha incurrido cn la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el rccurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con Ia autoridad que Ie confiere
la Constitución Política del Perú.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional. porque Ia cuestión
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifíquese

SS

RAMOS NUNEZ
LEDESMA NARVAEZ
ESPINOSA.SALDANA BARRERA
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